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 9905 ORDEN MAM/1733/2006, de 25 de mayo, por la que 
se modifica la composición del Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Titulados de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, con-
vocadas por Orden MAM/1222/2006, de 12 de abril.

Por Orden MAM/1222/2006, de 12 de abril (BOE del 27) se 
convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de 
Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio 
Ambiente, figurando en su Anexo III la composición del Tribunal 
calificador de estas pruebas.

Habiendo sido aceptada la renuncia de un miembro de dicho 
Tribunal, procede la sustitución del mismo, quedando el mencionado 
Anexo III modificado en los términos siguientes:

Tribunal titular:

Bajas: Vocal: D.ª Ainhoa Pérez Puyol, Escala de Técnicos Facul-
tativos Superiores de OO.AA del MMA.

Altas: Vocal: D.ª M. Mar Valdeita Gómez, Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–La Ministra, P.D. (Orden MAM/
224/2005, de 28 de enero), la Subsecretaria, Concepción Toquero 
Plaza. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 9906 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Seguridad Nu clear, por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo.

Encontrándose vacantes puestos de trabajo en el Consejo de 
Seguridad Nuclear (CSN) dotados presupuestariamente cuya provi-
sión se estima conveniente en atención a las necesida des del servicio, 
esta Presidencia, en virtud de las facultades que le confieren la Ley 
15/1980, de 22 de abril (BOE del 25) de creación del Ente, y el Real 
Decreto 1.157/1982, de 30 de abril (BOE del 7 de junio), que aprueba 
su Estatuto, ha dispuesto con vocar concurso específico para la provi-
sión de los pues tos de traba jo que se relacionan en el Anexo I de la 
pre sente Resolu ción, de acuerdo con las si guientes bases:

Primera. Concursantes.

1. Podrán participar en este con curso los funcionarios de 
carrera del Consejo de Seguridad Nu clear y de la Administración del 
Estado de los Cuerpos y Es calas de los grupos A, B, C y D, compren-
didos, respectiva me nte, en los artículos 51 y 52 del Real Decreto 
1157/1982 y en el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (BOE 
del 3), que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en 
el Anexo I, establecidos de acuerdo con la rela ción de pues tos de 
tr abajo del Consejo de Seguridad Nuclear.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios 
comprendidos en el apartado 1 de esta Base Primera cualquiera que 
sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán 
participar en esta convocatoria siempre que lleven, al menos, dos 
años en el último destino obtenido, salvo que desempeñen sus servi-
cios en el CSN, o concurran las circunstancias descritas en el párrafo 
segundo del art. 20.1.e) de la Ley 30/1984, o procedan de un puesto 
de trabajo suprimido.

4. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en 
situación de excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán parti-
cipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el 
puesto de trabajo en ese Organismo.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en este Concurso 

si, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans-
currido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y, en 
todo caso, desde la toma de posesión del destino desde el que partici-
pen, si es de carácter definitivo.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria, por 
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar, sólo 
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Están obligados a concursar los funcionarios que desempeñen 
sus servicios en el CSN y no tengan destino definitivo, salvo los que se 
hallen en comisión de servicios, para lo cual deberán solicitar todas las 
vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos estableci-
dos en esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingre-
sado al servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo ten-
drán la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan 
provisionalmente.

Segunda. Solicitudes.
1. Podrán solicitarse cuantas va can tes se incluyen en esta convo-

catoria siempre que se reúnan los requisitos que en ella se establecen 
y que el ni vel del puesto solicitado se encuentre dentro del intervalo 
correspondiente al grupo de procedencia.

2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re qui sitos 
exigidos y la posesión de los méritos que se ale guen será el día de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

3. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajus tadas 
al modelo publicado como Anexo II de esta Resolución, se dirigirán a 
la Presidenta del CSN y se presentarán en el Registro General de este 
Consejo (C/ Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madrid) en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. Igualmente podrán pre-
sentarse las solicitudes de partici pa ción en las oficinas a que se refiere 
el art. 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Admi nis traciones Públicas y del Procedimiento 
Administrati vo Co mún.

4. En el supuesto de que dos funcionarios estén interesados en 
solicitar las vacantes de un mismo munici pio que se anuncian en este 
concurso, podrán condicio nar su petición, por razones de convivencia 
familiar, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, al hecho 
de que ambos obtengan destino en este concurso y en el mismo muni-
cipio, entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formu-
ladas. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán acompa-
ñar a su instancia una fotocopia de la petición de la otra parte.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la 
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de 
trabajo solicitados, siempre que ello no suponga una modificación 
sustancial en el contexto de la organización. La comisión de valoración 
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información 
que esti me necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el 
dictamen de los órganos técnicos competentes, respecto de la proce-
dencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas y funciones del puesto concreto.

Tercera. Valoración de los méritos.–La valoración de los méri-
tos para la adjudicación de los puestos se efectuará en dos fases, de 
acuerdo con el siguiente baremo:

Fase primera:
1. Méritos generales:
1.1 Valoración del grado personal. El grado personal se eva-

luará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a la si guiente escala:
1.1.1 Por tener un grado personal superior al del puesto solici-

tado: 6 puntos.
1.1.2 Por tener un grado personal igual al del puesto so li citado: 

5 puntos.
1.1.3 Por tener un grado personal inferior en uno o dos ni veles 

al del puesto solicitado: 4 puntos.
1.1.4 Por tener un grado personal inferior en más de dos niveles 

al del puesto solicitado: 3 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. El trabajo desa rrollado 
se evaluará hasta un máximo de 7 puntos, conforme a las siguientes 
normas:

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto desem-
peñado desde el que se participa, se adjudicará hasta un máximo de 5 
puntos, distribuidos de la forma siguiente: 

Nivel Hasta 1 año Hasta 2 años Más
de 2 años

    
Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5 3 4
Igual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3.5 4.5
Inferior en 1 o 2 niveles  . . . . . 1.5 3 4
Inferior en más de 2 niv. . . . . . 1 2.5 3.5


